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Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga 

 
 
 
 

SUCESION………  

RADICADO # 2023-00718 

 

Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, informando que la presente demanda fue 

inadmitida y la parte actora dejó vencer el término legal sin subsanarla. Bucaramanga, 

tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 

Oficial Mayor 

 

________________________________________________________________________________________ 
 
 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Leída la constancia secretarial, la cual fue corroborada con el examen del expediente 

digital y la consulta realizada a la página oficial de la Rama Judicial, por no haberse 

subsanado la demanda en la oportunidad legal prevista en el artículo 90 del C.G.P., 

conforme lo ordenado en auto del tres (3) de octubre hogaño, el Juzgado Séptimo Civil 

Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de apertura del proceso de sucesión 

intestada de la causante OLGA SUAREZ SALAZAR. 

 

SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda, como quiera que  

la misma fue presentada de manera virtual vía correo electrónico. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias, una vez ejecutoriado el presente auto, previa 

constancia en el sistema radicador. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 
 

FABIAN ANDRES RINCON HERREÑO 

Juez 

Firmado Por:

Fabian Andres Rincon Herreño

Juez
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